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PREOCUPACION DE LA 

ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO 

POR LAS PUBLICACIONES HECHAS EN PERIODICOS DE GUAYAQUIL DE CONVOCATORIAS A JUNTAS GENERALES Y EXTRACTOS DE ACTOS SOCIETARIOS DE COMPAÑIAS DOMICILIADAS PRINCIPALMENTE EN QUITO
(CORRESPONDENCIA MANTENIDA ENTRE LA ACADEMIA Y LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS)
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ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO

P.O.Box:  09-01-6605

Guayaquil

Guayaquil, 28 de julio de 2004

Sr. Econ. Dn.

Fabián Albuja Chávez

Superintendente de Compañías

Superintendencia de Compañías

Quito

Señor Superintendente:

Nos permitimos molestar su amable atención por una situación de orden jurídico, de Derecho Societario, aparentemente irregular, que hemos observado que se ha venido produciendo en los últimos tiempos.

Se trata de algunas de las publicaciones por la prensa previstas en la Ley de Compañías para determinados actos a actuaciones societarias, entre las que se destacan las publicaciones de los extractos por constituciones de Compañías, por aumentos de capital o reformas de estatutos y por disoluciones, así como de las convocatorias a juntas generales de accionistas o de socios.

Como usted sabe, en principio, las publicaciones mencionadas deben hacerse en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la Compañía, tal como lo disponen los Arts. 86 (en concordancia con el 85 y el 33), 136, 236 y 371 de la Ley de Compañías; lo cual no impide que deban hacerse otra u otras publicaciones en ciertos casos, como cuando un estatuto social dispone publicaciones adicionales de convocatorias a juntas generales, por ejemplo.

Claro que en el Ecuador no existen -como en otras partes- cifras auditadas y oficiales de las circulaciones de los periódicos que se editan en el país, por lo que ha sido práctica común que las publicaciones mencionadas con anterioridad se entiendan cumplidas si se hacen en cualquiera de los periódicos que circulen en el domicilio de la Compañía, incluyendo los que podrían catalogarse como los de más escasa circulación; pero, hasta hace un tiempo, según recordamos, no podía entenderse cumplida la publicación legal en cuestión si ella se hacía en un periódico que se editaba en otra ciudad distinta a la del domicilio de la Compañía respectiva y, además, si no se le reconocía a dicho periódico una amplia circulación en dicho domicilio social.

Y esto último es precisamente lo que nos ha movido a dirigirnos a usted, porque en meses recientes hemos observado que las publicaciones societarias de algunas Compañías domiciliadas en Quito se han efectuado en dos periódicos guayaquileños que -según parece- no tienen precisamente amplias circulaciones en la capital.

Nos referimos a dos muy queridos y respetados periódicos de esta ciudad, cuyas circulaciones en Quito, según informaciones recogidas últimamente, no superan los 1.500 o los 700 ejemplares, respectivamente; una parte de los cuales probablemente se entrega o distribuye de cortesía entre instituciones públicas y legisladores.

Antes de proseguir, señor Superintendente, queremos dejar muy claro que el motivo y la intención de esta comunicación son puramente académicos, y que no tenemos el propósito de discutir oficiosamente sobre circulaciones periodísticas ni de cuestionar con falso escrúpulo una práctica profesional determinada; pero, no por ello debemos dejar de advertir que -tal vez- dicha práctica podría causar más de un problema serio en las Compañías que están utilizando o han utilizado la misma.

Para que usted aprecie en mejor forma lo acabado de expresar, por favor,  sírvase tener en cuenta que el numeral 2 del Art. 247 de la Ley de Compañías fulmina con la consiguiente nulidad a las resoluciones de las juntas generales de accionistas cuyas convocatorias no se hubieren publicado “en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía”, de conformidad con el Art. 236 de la misma Ley.

Por otra parte, también queremos dejar muy claro, señor Superintendente, que debemos partir de la base de que la práctica antedicha está produciéndose más para abaratar costos que para propiciar ocultamientos; pero, no podemos dejar de advertir que dicha práctica bien podría degenerar en fórmulas fraudulentas, como, por ejemplo, para celebrar juntas generales de accionistas con convocatorias mas o menos escondidas, aun a riesgo de la nulidad antes aludida, o para escamotear el correcto uso del derecho de preferencia en los aumentos de capitales de las Compañías Anónima.  

Por eso, acudimos a usted, señor Superintendente, para exponerle el caso, a fin de que usted, luego de los análisis respectivos, tome las medidas que crea convenientes para el mejor servicio de la Institución a su digno cargo.

Para efectos de lo expresado, acompañamos un cuadro explicativo de una buena cantidad de ejemplos de las publicaciones en cuestión; destacando nuestra preocupación, especialmente, en los casos de las convocatorias a juntas generales de socios o accionistas, de los aumentos de capital y de las disoluciones, voluntarias o no.

Como el número de ejemplos compilados en los últimos siete meses excede de los trescientos, resulta obvio que este asunto no comprende fenómenos aislados.

A lo antedicho debemos agregar que no tenemos conocimiento que esté ocurriendo algo similar en Compañías domiciliadas en Guayaquil y publicaciones hechas en periódicos de Quito que tengan poca o ninguna circulación en Guayaquil.
Por lo demás, no queremos terminar esta comunicación sin manifestar a usted, señor Superintendente, que creemos firmemente que la Institución a su digno cargo comparte ampliamente nuestra preocupación, toda vez que, al reglamentar los Arts. 236 y 119 de la Ley de Compañías, relativos a las publicaciones de las convocatorias a juntas generales de accionistas o de socios (excediéndose tal vez un tanto en sus atribuciones), en el Artículo Primero de su Resolución número 01.ICQ.018, del 28 de diciembre de 2001, dijo:

“Artículo Primero.- Disponer que la convocatoria con que, en los casos previstos por la ley, se llame a accionistas o socios a reuniones de junta general de las compañías anónimas, de economía mixta y de responsabilidad limitada, se publique en un periódico de mayor circulación del domicilio principal de la correspondiente compañía, a menos que en dicho domicilio no se edite diario alguno de tal amplia circulación, en cuyo evento la publicación de la convocatoria se realizará en un diario que cumpla con el simple requisito de circular ampliamente en ese lugar.”* 

Tanto más cuanto que cosa similar hizo esa Institución en el Artículo Primero de la Resolución número 01.ICQ.019, de la misma fecha, sobre las publicaciones de los avisos para el ejercicio del derecho de preferencia en los aumentos de capital, que dice:

“Artículo Primero.-  Disponer que el aviso con que, en los casos previstos por la ley, se llame a socios o accionistas a ejercer el derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital de las compañías anónimas, de economía mixta y de responsabilidad limitada, se publique en un periódico de mayor circulación del domicilio principal de la correspondiente Compañía, a menos que en dicho domicilio no se edite diario alguno, en cuyo evento la publicación de tal aviso se realizará en un diario cuya circulación sea amplia en ese lugar.” **
Quedamos a la espera de su amable respuesta, para trasladársela a todos los miembros de esta Academia, y suscribimos,

Muy atentamente,

p. ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO

Ab. César Drouet Candel

Presidente

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
OFICIO No. SC.IJ.DJC.04.1346

Quito, 02 SET. 2004
Señor Abogado

César Drouet Candel

ACADEMIA ECUATORIANA DE 

DERECHO SOCIETARIO

Ciudad

De mi consideración:

En respuesta a su comunicación ingresada el 3 de agosto del presente año, cúmpleme manifestarle que la Entidad de Control ha tomado nota de su preocupación respecto de la reglamentación de los Artículos 236 y 119 de la Ley de Compañías, relacionados con la convocatoria a juntas generales y el ejercicio del derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital de las compañías mercantiles sujetas a nuestra vigilancia y supervisión, a través de las resoluciones Nos. 01.ICQ.018 y 01.ICQ.019 de 28 de diciembre del 2001.

La reglamentación aludida, rebasa el mandato de la disposición legal, motivo por el que amerita instrumentar, lo antes posible, la reforma legal correspondiente con el fin de regular esta situación y armonizar la disposición reglamentaria con el mandato constitucional previsto en el Artículo 171 numeral quinto de la Carta Política del Estado, aspecto en el cual la entidad se encuentra trabajando.

Atentamente,

Dr. Oscar Terán Terán

INTENDENTE JURÍDICO

EGR/lmg

Tram. 22471


ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO

P.O.Box: 09-01-6605

Guayaquil

Guayaquil, 10 de diciembre de 2004
Sr. Econ. Dn.
Fabián Albuja Chávez
Superintendente de Compañías
Superintendencia de Compañías
Quito
Asunto:  Publicaciones de asuntos societarios.
Señor Superintendente:

Mediante comunicación del 28 de julio de 2004 nos permitimos trasladarle nuestra preocupación con respecto a la publicación de ciertos asuntos societarios, que estarían efectuándose al margen de la ley; la misma que dispone que tales publicaciones deberán hacerse en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía respectiva.
Como usted habrá podido apreciar, para sustentar la mencionada inquietud, esta Academia le hizo llegar a usted, con la mencionada comunicación, más de trescientas publicaciones relacionadas con Compañías domiciliadas en Quito, efectuadas durante siete meses en dos importantes periódicos editados en Guayaquil, pero sin mucha circulación en la capital.
En días pasados nos enteramos que con oficio número SC.IJ.DJC.04.1346.9375 del 2 de septiembre de 2004, suscrito por el doctor Oscar Terán Terán, Intendente Jurídico de esa Superintendencia, se había contestado nuestra comunicación anteriormente referida, indicándonos, por un lado, que esa Entidad de Control había tomado nota de nuestra preocupación respecto de la reglamentación de los Arts. 236 y 119 de la Ley de Compañías, y, por otro, que la irregularidad advertida por nosotros se debía, precisamente, a que esa reglamentación rebasaba el mandato de la disposición legal correspondiente.

Ante tales afirmaciones, con el debido respeto, nos permitimos expresarle a usted, señor Superintendente, por una parte, que nuestra referida preocupación no gira alrededor de la reglamentación de los Arts. 236 y 119 de la Ley de Compañías, y, por otra, que no creemos que sea esa reglamentación la que ha causado el problema advertido por nosotros, por más que rebase el mandato de la disposición legal correspondiente.
Si nosotros nos referimos en nuestra comunicación a ciertos reglamentos, lo hicimos únicamente de manera tangencial para reforzar la base legal en que apoyamos nuestra preocupación.
Por tanto, teniendo en cuenta la respuesta de esa Institución, insistimos en que el problema advertido por esta Academia se vincula estrictamente con la circulación del periódico correspondiente en el domicilio principal de la Compañía respectiva, sin que necesariamente importe el lugar donde se edita el periódico en cuestión.  La médula del asunto está, pues, en que la ley exige que las publicaciones del caso se hagan en uno de los periódicos de mayor circulación en el (y no necesariamente del) domicilio principal de la Compañía respectiva.
En otras palabras, para poner un ejemplo, creemos que bien puede publicarse en cualquiera de los diarios que se editan en Guayaquil, pero que también circulan notablemente en la península de Santa Elena, cualquier convocatoria a una junta general de accionistas de una Compañía domiciliada en el balneario de Salinas, donde no se edita periódico alguno.
Con las aclaraciones precedentes, dejamos constancia de que insistimos en la preocupación anteriormente referida, con la esperanza de que usted tome las medidas del caso.
Mientras tanto, con mayor preocupación esta vez, nos permitimos enviarle nuevos casos (casi 200) de las  publicaciones cuestionadas, que se han efectuado en Guayaquil durante los últimos cuatro meses, con posterioridad a nuestra comunicación del 28 de julio de 2004.
Muy atentamente,
p. ACADEMIA ECUATORIANA DE DERECHO SOCIETARIO
Ab. César Drouet Candel
Presidente

- - - - - - -

NOTA: Hasta diciembre de 2005, la Academia Ecuatoriana de Derecho Societario no ha recibido respuesta a esta última comunicación del 10 de diciembre de 2004. No obstante, las publicaciones periodísticas mencionadas en la correspondencia que antecede, relativas a actos societarios de compañías domiciliadas principalmente en Quito, han seguido repitiéndose después de la comunicación que antecede.  Así, por ejemplo, entre junio y setiembre de 2005 se han dado más de 100 de tales casos.

*	Las negrillas y los subrayados son nuestros.


** Las negrillas y los subrayados son nuestros.





